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con carácter universal el día 3 de mayo de 2001,
adoptaron por unanimidad el acuerdo de proceder
a su fusión por absorción entre «Bric-Cat, Sociedad
Limitada», como sociedad absorbente, y «Fustes
Sant Feliu, Sociedad Limitada», como sociedad
absorbida, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida mediante traspaso en bloque de todos
los activos y pasivos de ésta a la sociedad absorbente,
conforme al proyecto de fusión, depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona. Los Balances de
fusión aprobados fueron cerrados a 31 de diciembre
de 2000 y la fusión tiene efectos contables de fecha
1 de enero de 2001.

Como consecuencia de la fusión, «Bric-Cat,
Sociedad Limitada», aumentará su capital en
20.118.000 pesetas, mediante la creación de 20.118
participaciones sociales de 1.000 pesetas de valor
nominal con una prima de emisión de 90.671.826
pesetas, quedando fijado su capital en 52.118.000
pesetas, representado por 52.118 participaciones
sociales de 1.000 pesetas de valor nominal cada
una, numeradas correlativamente del 1 al 52.118.
Dicho capital estará íntegramente suscrito y desem-
bolsado.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión, según el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, de obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión adoptado y de los Balances
de fusión correspondientes a las sociedades impli-
cadas, así como el derecho de los acreedores que
estén en el caso previsto en los artículos 243 y
166 de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse
a la fusión, con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Barcelona, 3 de mayo de 2001.—El Administrador
solidario de ambas sociedades.—21.115.
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Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y 8 de junio de 2001,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la sociedad en SIMCAV de fondos:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.727.

BUSINESS T&G

Junta general extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Barcelona, avenida Roma, 157,
el día 1 de junio de 2001, a las diecisiete horas
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguien-
te 2 de junio en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de todos los miembros del Con-
sejo.

Segundo.—Nombramiento del nuevo Consejo de
Administración.

Tercero.—Nombramiento de Consejeros delegados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—21.257.

BUSMONDO, SIM, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14
de junio de 2001, a las diecisiete treinta horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2001, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria , para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-

lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.263.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE GIPUZKOA

Y SAN SEBASTIÁN

Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo establecido en el artículo
24 de los Estatutos de la institución, el Consejo
de Administración de esta Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, en sesión celebrada
con fecha 10 de mayo del presente año, acordó
convocar Asamblea general ordinaria para el próxi-
mo día 1 de junio, viernes, a las dieciocho horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y media
hora más tarde, si procediere, en segunda convo-
catoria, en el salón de actos de la institución, calle
Andía, sin número, de San Sebastián, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Confección de la lista de asistentes y
constitución de la Asamblea.

Segundo.—Saludo de la Presidencia.
Tercero.—Presentación de las cuentas anuales,

informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados del ejercicio 2000 de la Kutxa y Grupo
consolidado.

Cuarto.—Presentación del informe de gestión de
la Obra Social, liquidación del ejercicio 2000 y pre-
supuesto del ejercicio 2001.

Quinto.—Informe de la Comisión de Control.
Sexto.—Propuesta de aprobación de los puntos

3 y 4 del orden del día.
Séptimo.—Asuntos diversos.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Designación de Interventores para la

aprobación del acta de la sesión.

Donostia-San Sebastián, 11 de mayo de 2001.—El
Presidente.—22.675.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE ZARAGOZA,

ARAGÓN Y RIOJA

Sexta emisión de obligaciones subordinadas perma-
nentes. Revisión de su tipo de interés

Se pone en conocimiento de los señores tene-
dores de la emisión de referencia que, con arreglo
a lo establecido en el folleto de emisión, a partir
del 16 de mayo de 2001, los títulos de dicha emisión
devengarán un interés nominal anual del 5,50
por 100.

Zaragoza, 19 de abril de 2001.—El Secretario
general, Jesús Barreiro Sanz.—20.614.

CARBONES DEL NORTE, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
esta sociedad, para el día 11 de junio de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y el día
siguiente, 12 de junio de 2001, a la misma hora,
en segunda convocatoria. La Junta tendrá lugar en
Madrid, calle de José Abascal, número 48, y tendrá
por objeto someter a su examen y aprobación los
asuntos comprendidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y la propuesta sobre la aplicación
del resultado, correspondiente todo ello al ejercicio
2000, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho período.

Segundo.—Reparto entre los accionistas de reser-
vas voluntarias dotadas en régimen de transparencia
fiscal.

Tercero.—Delegación de facultades a favor de
miembros del Consejo de Administración para la
ejecución de los acuerdos aprobados por la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta general de accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria,
los accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la Junta general de accionistas o ver-
balmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Las tarjetas de asistencia o delegación a la Junta
las recibirán los señores accionistas directamente
en su domicilio. En el caso de que no las recibieran
con suficiente antelación, podrán solicitarlas en el
domicilio social hasta cinco días antes de la fecha
de celebración de la Junta.

De acuerdo con el artículo 10 de los Estatutos
sociales, podrán concurrir a la Junta, personalmente,
los accionistas que tengan inscritas las acciones,
en sus respectivos registros, con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse. La dele-
gación del derecho de asistencia deberá hacerse por
escrito, con carácter especial para cada Junta, y
en favor de otro accionista que pueda asumir la
representación.

Se prevé que la Junta tenga lugar en segunda
convocatoria.

Par facilitar la elaboración del acta de la Junta
general, el Consejo de Administración ha acordado
requerir a un Notario para que asista a la Junta
y levante la correspondiente acta notarial, de con-
formidad con el artículo 114 y concordantes de
la Ley de Sociedades Anónimas

Madrid, 22 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.— 21.007.

CARTERA DE VALORES IAF,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social calle Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 6 de junio
de 2001, a las 17 horas, en primera convocatoria,
y si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 7 de junio, en el mismo
lugar y hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias e informe de gestión del
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Autorización a Consejeros para que
cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Sexto.—Nombramiento, en su caso, de Auditor
de la sociedad.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas, y en especial, las cuentas
anuales del ejercicio 2000, y el informe de gestión
y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos
de 400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secreta-
rio.—22.617.

CARTERA EMPORDA 2000,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria a junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara número 131, de Madrid, a las 10 horas,
del día 8 de junio de 2001, en primera convocatoria,
y si no hubiera quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 9 de junio, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2000 de «Car-
tera Emporda 2000 SIMCAV, S. A.».

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejero.
Quinto.—Autorización a Consejeros para que pue-

dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2000, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 8 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.705.

CARTERA MOBILIARIA, S. A.
(CARMOSA, S. I. M.)

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el salón de actos (tercer piso) de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Santander
(plaza Porticada), el día 8 del próximo mes de junio,
a las once horas, con el fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2000, y de la actuación del
Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2000.

Tercero.—Delegación de facultades para la ele-
vación a instrumento público, en su caso, de los
acuerdos que se adopten.

Cuarto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a dicha Junta los
accionistas a cuyo nombre estén inscritas diez o
más acciones y reúnan los requisitos exigidos por
los Estatutos. Los poseedores de menos de diez
acciones pueden agruparlas hasta reunir tal número
a fin de que asista uno de ellos, o conferir su repre-
sentación a otro accionista con derecho de asis-
tencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la sociedad.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de la auditoría
de cuentas correspondientes al ejercicio 2000.

Santander, 9 de mayo de 2001.—El Consejero-
Secretario.—22.673.

CASTELLANA DE MEDIO
AMBIENTE, S. L.

Se convoca a los señores socios a la Junta general
ordinaria de esta sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de
Rojas, 5, el próximo día 4 de junio, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria el día 5 de junio, en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondiente al ejer-
cicio de 1999.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondiente al ejer-
cicio de 2000.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social y obtener,
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de
los documentos e informes que se someterán a la
aprobación de la Junta.

Madrid, 25 de abril de 2001.—El Administrador
único, Jaime de la Cerda Ibáñez.—21.145.

CENTRAL DE COMPRAS
DE ELECTRODOMÉSTICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
para la celebración de la Junta general ordinaria,
a celebrar, en primera convocatoria, el día 15 de
junio del año 2001, a las diecisiete horas, en el
domicilio social, camino de las Canteras, 11, de
esta ciudad, o de ser necesario, en segunda con-
vocatoria, el día 16 de junio del año 2001, en el
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente


